EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

[bookmark: _Hlk51409838]										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y con la participación del “Comité Central de Bioética en la Práctica y en la Investigación Médica”, disponga el estudio de viabilidad de la aplicación de ibuprofeno de sodio inhalado, como tratamiento de uso compasivo en pacientes de Covid 19, tal como se está realizando en varias provincias de nuestro país.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de septiembre de 2020.
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